
ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Número de Transformadores: 2.

Potencia total en kVAS: (25.000+25)=25.025.

Emplazamiento (8): Polígono Industrial de Miajadas.

Finalidad: Mejora del Suministro Eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8063.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2008. El Jefe de Ordenación Industrial, Energética y Minera, ARTU-
RO DURÁN GARCÍA.

• • •

ACUERDO de 30 de enero de 2008 por el que se someten a información
pública la solicitud de la declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016996. (2008AC0014)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto
de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción que a continuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 de la línea proyectada bajo la línea “Los Santos” de Sub. Zafra.

Final: Apoyo n.º 11 de la línea proyectada entronque de la línea “ASLAND” de Sub. VCA.

Términos municipales afectados: Los Santos de Maimona.
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Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 1,600.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la linea: 11.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material.

Suspendido Vidrio.

Emplazamiento de la línea: Molino de Portazgo en el T.M. de Los Santos de Maimona.

Presupuesto en euros: 41.951,49.

Presupuesto en pesetas: 6.980.141.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016996.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra n.º 4,
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 30 de enero de 2008. El Jefe de Ordenación Industrial, Energética y Minera, JUAN
CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 18 de abril de 2008 por el que se notifican emplazamientos en
relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento abreviado n.º 24/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Cáceres. (2008081649)

No habiendo sido posible la práctica en los domicilios de los interesados, D.ª Carmen Villamor
García, D. Diego Martín Arce y D. José Ignacio Ruiz de la Concha, de la notificación de la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado
núm. 24/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, seguido a
instancias de Santos Palacios Manzano (expediente 0110-08-11), procede realizar dicha notifi-
cación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo su tenor literal el siguiente:

“Por la presente se le comunica la interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado núm. 24/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 2 de Cáceres, seguido a instancias de Santos Palacios Manzano contra “Resolución de 12 de
noviembre de 2007, de la Dirección General de Política Educativa, por la que se convoca la provi-
sión de plazas de inspectores accidentales en régimen de comisión de servicios para el curso
académico 2007/08”.

Por ello, se le emplaza como interesado para que pueda personarse, si a su derecho convinie-
re, ante el mencionado Juzgado, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la recepción del presente escrito”.

Mérida, a 18 de abril de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.
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